
MlUFUlREG 

• 
f: L ALCALDE DE MT.RA.FLORl:S 

I'OR CUA NTO: 

Rt:SOLUCIÓ"" DE CONCEJO N' 1 3 7 
~:XP~DlENTE N° 520-99 
Minnous. 27 fI(jV. 2001 

El Concejo Distrilal de Miraflores, en Sesión Ordinaria de fech a 29 de OC1ubre de! 2001, 
visto el Recurso de Apelación a fojas 10- 14, interpuesto poc don ESTEUAN IGNACIO 
NARRF.A DEI..GAOO, con fechH 26 de febre ro de 1999, contra la Resoltlclón de 
Alc;¡ldía N" 0500-99-RAM. de fecha 011 de febrero de 1999. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Dictamen W 05 I-OO-CLR/MM, de fecha 15 de junio de! 2000. se 
dictaminó dedarar FUNDADO el Recurso de Apelación interpuesto por e! recurrente 
(Fojas 10-14) en relación a[ pago de la Compensación por Tiempo de Servicios, de 
acuerdo a[ Régimen de [a Actividad rrivada, segun 10 previsto por la Lcy N° 9555, 
modilícalOrias y complementarias del caso, sobre e[ mismo recurso impugnat ivo uno de 
[os miembros de la Comisión Legal de Regidores emitió su VOlO Singular, de fec ha 15 de 
junio dcl 2000 declarando INFUNDADO el mismo recurso impugnativo (Fojas JO.-14); 

Que, en el Dictamen N° 05I-OO-CLRIMM se hace referencia a la Sentencia de fecha 3 de 
marzo de [999, recaída en el Expediente N" 8 [O-98-AAfrC, pllb! icada el 6 de ooviembre 
de 1999, en "'a cual establece la doble liquidación a que está sujeto el obrero por el 
tiempo de servicios laborado bajo el Régimen Privado y "úblico antes de la vigencia de 
la Ley Orgénica de Municipalidades N" 23853 Y con posterioridad a ella"; 

Que. en este estado y de confonnidad con el Anlculo 85" del TCllto Unioo Ordenado de 
la Ley de Normas Gcnerales de Procedimientos Administrativos aprobado por el Decrcto 
Supremo N° 02-94-JUS y concordado con la Primera Oisposiciól1 General de la Ley 
Orgénica del Tribunal COllStitucional Ley N° 26435 "Los Jueces y Tribunales interpretan 
y apl ican las leyes o toda norma con rango de ley y los reglamenlos según los preceptos y 
principios wIlslilucionalc3. conforme a la inlerprct~r.i<Í n de los mismos QtlC resulte de las 
resoluciones dictadas por el Tribunal COflstitucional en todo tipo de procesos", teniendo 
en ta11l0 la jurisprudencia del Tribunal Constitucional canicter vinculante y del an;ilisis de 
los ICwados, y de conformidad con 10 dispuesto por el pronunciamiento del Tribunal 
Constitucional y habiéndose verificado de ~cuerdo a 10 inrormado por la Sub-Dirección 
de Tesorería (Fojas 39-42) el cobro por parte del recurrente de la liquidacióll 
correspondiente a la Compensación por Tiempo de Servicios, respecto al Régimen 
Publ ico se debe procede.- a practicar la liquidación correspondiente al Régimen Privado y 
efectuarse el pago de este al recurrente descontándole lo ya pagado y de acuerdo a lo 
presupuestado; 
• 

Estando a lo CJCpuestO, de acucroo al Dictamen N" 028-0 1-CLRlMM. expedido por la 
Comisión Lcgal de Regidores y en uso de las racultades conferidas por el Anículo 36" 
inciso 8) de la Ley Orgámca de Municipalidades W 23 853, el Concejo, por 
UNANIMIDAD; 
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ESTI!:IlAN 
RAM, de fecha 8 de 

Declarar FUNDADO EN PARTE el RECURSO O!i: 
a fojas 10- 14, de recha 26 de febrero de 1999, por DON 

NA RREA DELGADO, COlUra la Resolución N° 0500-99-
1999, daooose 1)Of agotada la via administrativa. 

"'~!"c Ordenar a la Oficina de Personal proceda a practicar la liquidación A 
1 rC<:lIrrCnhl por Compensación de Tiempo de Servicios, de acuerdo a los 

~~11,~.~~~: de la presente resoluciólI, descontándose lo ya pagado, 10 que deberá 
( en un pll1.:1:o mllximo de treinta (30) días ca lcadario a partir de la fecha . 

Artículo Tercero.- Que, el pago por el concepto antes mencionado s.e debe efectuar de 
acuerdo a lo presupuestado. 
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